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PARA DECRETAR EL VOCAGIONAMIENTO EXCLUSIVO'COMO

cENrRo GULru RAL; Ái'lÚóroRlo "oLlvlA RAMiREZ DE

YAÑEZ" Y SU MANTENIMIENTO

\

A este Pleno del H. Ayuntamiento de Sayula' Jalisco

'' A mis Pares Regidores:

r La que suscribe, Regidora del Ayuntamiento Constitucional de

sayula, Jalisco AbogadalABloLA VALENGIA MAccHETTo' como

, ,iági;;rüoe la Comisión Edilicia de Deportes' en uso de las facultades

' qu""*" confieren el artículo 115 primer párrafo' asicor.no en sus

fracciones l, ll, lll, de la Constitución Política de los Estados Unidos

' Mexicanos, asÍ como lo establecido por el artículo 77 de nuestra

.. ConstituciOn Política del Estado de Jalisco; artículos 1' 2 '3' 10' 27 ' 29'

30, 32, 34, 37 fracción lV, V, 47,49,50' 94 fracción X de La Ley de

GobiernoylaAdministraciónPúblicaMunicipaldelEstadode.Ja.lisco'' así como los artículos 1, 2, 3, 10, 27,29, 30' 32' 34' 37 Fracción lV' V'
'' i7, ¿é, io, é¿ rracción X, y demás retativos y apticabtes de la Ley Del

Gobierno y La Administr"cíón pubtica Municipal del Estado_de.Jalisco,

artículosgfracciónxlv,llfracciónxxx,lgfracciónldelReglamento
delGobiernoyLaAdministraciónPúblicadelAyuntamiento
Constitucional de Sayula, Jalisco'

Ante este Honorable cuerpo Colegiado de Regidores del Municipio de

Sayula,Jalisco;ycomointegrantedelaComisiónEdiliciadeCultura'
tengoabienpresentarlapresentelniciativadeAcuerdoMunicipal,
PARA DECRETAR EL VóCACIONAMIENTO EXCLUSIVg 

-C,OMO
cENTRoGULTURAL,ALAUDIToRIo..oLIVIARAMIREZDE
YAÑEZ',YSUMANTENIM|ENToyconlapresentedarcumplimiento
a los siguientes ordenamientos:
,,LeydeGobiernoydetaAdministraciónPúblicaMunicipaldelEstadode
Jalisco."

Artículo 37. Son obligaciones de los ayuntamr'entos /as srguienfes:

N



Por todo lo anterior procedo a poner los siguientes

CONSIDERANDOS:

l. Que este cuerpo de Regidores actuando en Pleno'

eslamáximaautoridadconfacultadesparadeclararelvocacionamiento
única y exclusivamente como Centro Cultura y su mantenimillo-' et

áoin"ió que alberga el auditorio y la biblioteca olivia Ramírez de Yáñez.

ll. Es así que nuestra ciudad' cuenta dentro de su

patrimoniocone|inmueblequealbergaalCentroCultural..olivia.RamírezdeYáñez,',enelcualestáestablecidaunabibliotecaqueforma

prrt". la Red Estatalde Bibliotecas asícomo un auditorio' mismo que

i'ra sido sede de innumerables puestas en escenas de teatro'

conferencias, conciertos' concursos de variada índole cultural y

académico, al igual que de diferentes entregas de premios'

reconocimientos y en ocásiones como sede de actos académicos de

incontables generaciones de diferentes instituciones educativas'

lll. Al tanto de lo anterior y para garantizar el espacio

de uso único y exclusivo, para cuestiones culturales' se debe de

mantener la vlcación para la que fue creado' con la finalidad de

cumplir lo que ordenan los artículos 3" y 4" de nuestra Constitución' así

como de los diferentes Tratados lnternacionales de los que nuestro pais

esparte,losquegarantizaneldesarrolloculturaldenuestraentidady
garantizan el acceso a la cuttura como un derecho humano de los

ciudadanos de SaYula.

I lX. Apoyar ta educaciÓn, ta cultura, la asistencia sociat y demás funciones pÚblicas
'áii{a*, 

"n 
la que las teyes y reglamentos de ta mateia dispongan'

,,ReglamentodelGobiernoylaAdministraciónPubticadelAyuntamiento
Coistitucional de Sayula Jalisco'"

Artícuto 10. Son obtigaciones del ayuntamienfo /as srguienfes:

XlV.Fomentaretdesarrottodelacultura,eldeporte,asícomoelfoñalecimientode
valores cívicos e histÓicos



'\

\

Es responsabilidad de este gobierno municipal' la

preservación del patrimonio edificado, fortaleciendo su conservación y

ia actualización de su equipamiento técnico, aire acondicionado,

iluminación y sonido, su equipamiento operativo como lo es el

escenario, tramoya y butacas, así como asignarle un presupuesto que

le permita mantener una programación atractiva para la población'

lV. Con el objetivo de preservar, conservar y proteger

este recinto cultural, que es una riqueza única para Sayula, ya que son

pocos los municipios que cuentan con un espacio escénico, por lo

anterior propongo ante este órgano colegiado de gobierno, la iniciativa

para PARA DEGRETAR EL VOCACIONAMIENTO EXCLUSIVO

COMO CENTRO CULTURAL, AL AUDITORIO "OLIVIA RAM¡REZ DE

YAÑEZ" Y SU MANTENIMIENTO solicitando sea aprobada por este

Pleno de Regidores.

V. El concepto de derecho a la cultura abarca los

derechos culturales en su totalidad, es decir, los derechos a la creación,

la protección y difusión del patrimonio cultural, y el acceso a los bienes

y servicios culturales.

Vl. Aunado a lo anterior es obligación del

ayuntamiento por disposición tegal lo siguiente:

"DECLARACTóN UNTVERSAL DE DERECHOS HUi¿ANOS ADOPTADA Y PROCLANADA POR

LA AsAttBLEA aENERAL E / su REsoLUctÓN 217 A (lll), DE 10 DE DIci,E;uBRE DE 1948"

Atticuto 27

1. Toda persona tiene derecho a tomar pafte libremente en la vida culturalde la comunidad,

a gozar.de las arfes y a pañicipar en el progreso cient¡f¡co y en los benef¡cios gue de él

resulten.

2. Toda persona tiene derecho a ta protección de los intereses morales y materiales que le

correspondan por razón de las producciones cienfificas, l¡tenr¡as o artistbas de que sea

autora.

"covsrtruclov PouTrcA DE ¿oS ESrÁDOS U'VTDOS irB(rCAlVOS"

Attlcuto 3 fracción V. Toda persona t¡ene derecho a gozar de los benef,bios del desarro o de la
cienc¡a y la innovac¡ón tecnológica. El Estado apoyará la investigación e innovaciÓn c¡entíf¡ca,

human¡st¡ca y tecnológica, y garantizará el acceso ab¡efto a la ¡nformación que der¡ve de ella, para

to cuat deberá proveer recursos y estfmulos suficrbnfes, conforme a ,as bases de coordinaciÓn.

vinculac¡ón y pañicipación que establezcan ,as feyes en la mater¡a; además alentará el
fortalecimiento y difusión de nuestra cultura;

Artícuto 4. Párrafo Xll. Toda persona tiene derecho al acceso a la cultura y ald¡sfrute de los b¡enes
y servicios que presta el Estado en la mateia, así como el ejercicio de sus derechos culturales. El

I



':,:ii;,'::?#::!'2"#":;::':í:'':"ii:i;l!'::::{l:"'8"':':"#:':':Ell:;:l:i:':'ilY':Y"'J
istablecerá los mecan¡smos Pat

.LEY GENERAL DE CIJLTITR'A Y DERECHOS CULTURALES"

i#l#tri§§§§##i##Y!!'¡it{;"§';r,'son de orden PÚbl¡co e ¡nterés '

Artlcuto 2. La leL t¡ene Por obieto:

t Reconocer los clerechos culturates de las personas qua habitan et territor¡o de los

Estados U n¡dos Mexicanos

V. Promover' respetar' proteger y asegurar et eiercicio de lo's derechos culturales'

.LEY DE FOMENTO A LA CULTUP"A DEL ESTADO DE JALISCO"

Afticuto 2.- La presente ley tiene como oDlet'Vos los s¡guientes:

' t Proñover et derecho de acceso a ta cuttura' et cuat ""!19::i:'t::"i;;:¿Íi3ir"';ll!?"á:#'!32'a['á'crrá¡íii¡oi Potttica de los Esrados un¡dos Mextcanos'

Ja sco Y ta Presente leY;

'::^7:,i:X'":::ii;"á::f"Z'ifJ;i;"{"2!#.'i;!"{'íl!i'i"'{'íáii'li':3;E"J[:;{;#;i"'"y;''!l!iz'de 
tas oersonas p"'t"n"''"n'"".á' 6iiiií i'íiáÁl*t' *'"¡derando tas necesidades especirrcas que

;i,;;r;";;;;;;;,-;tos para su;usto acceso a ta cuttura;

Por todo lo anterior es necesario realizar las siguientes acciones:

Decrarar er vocacionamiento única y excrusivamente para lo que fue

creado el centro c,rtut"j'ó["¡" ñ"áit"' de Yañez' para todo tipo de

eventos culturales Y académicos'

Asignarle un presupuesto que le permita mantener una programaclon

digna a ta attura o" ro"'üiurán"". 
"t,,Recinto 

cultural olivia Ramírez

de Yáñez'así como'o nJJ""..io J"ra su rehabilitación y mantenimiento'

realizando tas moO6cat]o"á" 
"r 

presupuesto de egresos 2022'

Reitero, con esto garantiza a nuestras futuras autoridades y

generacione" rn rug"'il;;Ju i"'ii"' actividades culturales eierciendo

ñ;it* derechos ñumanos de acceso a la cultura'

De conceder lo anterior estaríamos cumpliendo lo que nos obliga los

diferentes cuerpos áL-láv"" nacionales 9 .r¡terna¡':T.'31:^ 
t"

beneficiaría " 
,n """tli 

imptánte de ra población, que requiere de

,\,

\.



apoyo para participar en el ámbito cultural' mismo que aporta a un

desarrollo sano y po' 
"iá" "ontribuye 

a la erradicación de la violencia

que se vive en el País'

ATENTAMENTE:
SAYULA' JALISCO,lT MAYO OE,2022'
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- :.-

ABOGADÁ FABIOLA VALENCIA MACCHETTO'

neg¡aorá deL Ayuntamlento Gonstitucional de Sayula' Jalisco

2021-2022


